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Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.. 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.276-C.

3311 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-19.753/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: C/S. de E. T. 67 a E. T. 302.
Final de la misma: Nueva E. T; «Velardc»
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 100 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 20 de noviembre de 1975.—El ’ Delegado provin
cial, Francisco BroBa Paláu.—1.281-C.

3312 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta - Delegación Provincia! 
del Ministerio de Industria en Cádiz a petición de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Santa María 
Soledad, 3. Cádiz, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una sustitu
ción de linea, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el Capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1568 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial dej Ministerio de Industria en 
Cádiz ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.*, la 
instalación de sustitución de línea, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, tensión de 15/20 KV., conductor de 
aluminio-acero de 54,5 milímetros cuadrados, aisladores de ca
dena, origen en carretera de Medina y final en playa de La 
Barrosa, sustitución de postes de madera por metálicos, en 
Chiclana de la Frontera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cádiz, 15 de diciembre de 1975 —El Delegado provincial, Mi
guel A. de Mier.-l.2U-C.

3313 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del 'Ministerio de .Industria en Cádiz a petición de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S.A.», con domicilio-en Santa María 
Soledad, 3, Cádiz, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una susti
tución de línea, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/3966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Cádiz, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación de sustitución de línea, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, de 7.000 metros, tensión de 15/20 KV., 
conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, con 
origen en caseta en carretera de Medina y final en sector La 
 Albina, sustituyendo los postes de madera, por metálicos, sector 
gasolinera, en Chiclana de la Frontera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanción en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de. sU 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1S66, de 
20 de octubre.

Cádiz, 15 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial,' Mi
guel A. de Mier.—1.212-C.

3314 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se liase pública la caducidad del per
miso de investigación que se cita

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuen
ca hace saber que ha sido cacudado, por falta de trabajos, el 
siguiente permiso de investigación minera:

Número, 935; nombre. «Santa Cruz»; minerat. caolín; hectá
reas, 55, y término municipal, Santa Cruz de Moya.

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren
dido en su perímetro, excepto para sustancias reservadas a fa
vor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta que 
sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 53 y 
64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Madrid. 28 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Pauli
no Gutiérrez del Campo.

3315 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.012-75/751 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de .noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la. industria,'

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuel
to:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Me
diodía» (con entrada v salida), con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: En la C. S. entre E T. 701 y E. T. 748.
Final de la misma: En la E T. «Mediodía».
Término municipal a que afecta: Lioret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.


